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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos ei día 10 de noviembre de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1)  ....................... 3,128
Libras  .......      30,660
Dólares ................................. 10.950

. Francos suizos  .........   252.97.0
Francos belgas.... „ .................  21.900
Florines ............ .............................  288,157
Escudos .....................................   38,086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ...................................... . 1,46
Coronas suecas ...........   2,116
Coronas danesas  ...........    1,585
Coronas noruegas ....................» 1,533
Deutschmarks  ........   2,607

(H Este tipo podrá sufrir jas modifica- 
clones que se derives del régimen francés 
da cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

C o n c u r s o -s u b a s t a

El Instituto Nacional de Colonización 
anuncia el concurso-subasta de las obras 
de construcción <jel nuevo pueblo de Gua- 
daieucín del Caudillo (ciento nueve vivien
das cc.n sus dependencias agrícolas, ce
rramientos y urbanización), sito en la 
y.qihx regable d^l Guadalcacín, Jerez de la 
Frontera (Cádiz>, construcciones acogidas 
a los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
las que es entidad constructora el Institu-. 
i o  Nacional de Colonización.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo eon los que seguidamente se in
dican:

L—Datos del concurso-subasta
El proyect-o de las obras protegidas ha 

sido redactado por el Arquitecto don Ma
nuel lacasa Suárez-Inclán y por el in 
geniero Agrónomo don jesús Aguirre Or- 
íiz de Zárate.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trece millones trescientas 
sesenta mil trescientas cuarenta v ocho 
pesetas con treinta y tres céntimos 
(,13.360.348,33).

Ijsl lianza provisional en metálico o  en 
efectos de la Deuda Pública que para 
participar en el concurso-subasta previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
Oenerai de Depósitos dé Madrid, en la 
cuenta especial de «Tesorería del Intfti- . 
tuto Nacional de la Vivienda», es de Cieh- 
xo cuarenta y seis mil ochocientas una 
pesetas con setenta y cuatro céntimos 
(148.801,74). . ,

La fianza definitiva que ha deconstitúir 
adjudicatario una vez cerrado el re

mate asciende a la cantidad- de dos^ 
cientas noventa y tres mil seiscientas tres 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos 

, (293.603,48).

II.—Plazos del concUrso-subastá
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en las Ofici
nas Centrales del instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (Castellana, nú
mero 31), én las horas hábiles dé oficina, 
durante veinte días naturales, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio e« el BOLETIN * OFICIAL 
DEL ESTAPO ha£ta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo; si éste

último día fuere inhábil, terminará el 
plazo a  las doce horas del día- siguiente.

El proyecto, el pliego de condiciones 
I tóemeos en el que se desarrolla todo lo 

relativo á las obras y circunstancias que 
comprende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas y particula
res que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en las Oficinas Centrales 
del Instituto Nacional de Colonización, en 
la Delegación de Jerez de- la Frontera 
(Alameda Casa Domecq, 4) y en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la Vivien
da (Marqués de Cubas, 21) en los días 
hábiles y horas de oficina.
,f La apertura de los sobres e-e verificará 
en los Servicios Centrales del Instituto 
Nacional ¿le Colonización, a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente ai de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

La adjudicación, definitiva estará supe
ditada e la condición de que las construc
ciones queden acogidas al régimen de pro
tección a la vivienda, regulado por la Ley 
de 19 de abril de 1939.

La fianza definitiva en metálico o  efec
tos de la Deuda Pública deberá ser de
positada por el adjudicatario en la Caia 
General de Depósitos de Madrid, en la 
cuenta especial de «Tesorería d«l institu
to Nacional de la Vivienda», dentro de 
los quince días, siguientes al de ia publi
cación de j a  adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro Se los quince días siguientes 
aL dé la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario. deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato dei ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse- firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas, en un plazo de veinticuatro 
meses (24), a partir d^l día de su co
mienzo.

* IIZ—Forma de celebración del concurso- 
subasta

. Los lidiadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de las ooras, formulada por 
medio del impreso que al efecto se faci
litará en las Oficinas Centrales del ins
tituto Nacional de Colonización, y el otro 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguientes 
documentos; : ;

1.°. Cédula persona! del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
do .Empresas o  Sociedades.

Z° Poder especial y suficiente partí 
.concurrir al concurso-subasta.

3.° Escritura' de constitución de la So
ciedad licitqdpra.

4.° Resguardo d« haber depositado la 
fianza provisional en la Caja General de 
Depósitos de Madrid, a nombre del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

6.0 . Ultimo recibo de V  contribución,
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de ja  cuota sindical
7 ° Certificación o  documento acredita

tivo de que no existe niñfuna de las in
compatibilidades establecidas por el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8 .° Beclración y, en bu  caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que lian de ser empleados en la 
ejecución de-las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9¿<* Justificantes1 de encontrarse al co
rriente en ei pago de las primas y cuotas 
de los seguros y eubsidios sociales:

La Mesa, presidida por el Subdirector 
de Obras y Proyectos, del Instituto Na
cional de Colonización, estará constituida 
por el Asesor Juridicd,* Interventor Dele
gado, Jefe de la Sección Quinta v Jefe 
del Servicio de Arquitectura ríe dicho Or
ganismo, un representante del Instituto

Nacional de la Vivienda y el Vicesecreta- 
no Administrativo del Instituto Nacional 
de Colonización, que actuará de Secreta
rio. Del acto dará fe  el Notario a quien 
por turno corresponda.

Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias técnicas y económicas, es
cogiendo las propuestas que ofrezcan las 
debidas garantías de solvencia. Las pro
puestas económicas de ios concurrentes 
no escogidas se destruirán ante Notario, 
abriéndose inmediatamente ante él las 
propuestas económicas de los selecciona
dos y adjudicando la obra a la más baja.

Efectuada la adjudicación, se ^ vo lve 
rán a los licitadore» los resguardos de los 
depósitos.y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que ¿e refiera a la 
proposición declarada más ventajosa. .

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido ei co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada

El contrato de la obra estará exento del 
noventa por ciento (90 por 100) de los 
derechos r e a l e s  y timbres correspon
dientes.

Asimismo el impuesto fie pagos al Es
tado de las certificaciones de obras goza
rá de un noventa por ciento (90 por 100>« 
do reducción.

Madrid, 5 de noviembre.de 1953.—El In
geniero-Subdirector de Obras (ilegible).

2 .7 27 -0

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA-

DICIONALISTA Y  DE LAS JONS

Obra Sindical del Hogar

S u b asta -c o n c u r s o

La Delegación de Sindicatos de. F E ? y 
de las JONS anuncia la subasta-concurso 
de las obras de construcción de cuarenta 
y ocho (48) viviendas y cerramiento en 
Cortes (Navarra), acogidas a los benéfi
c o s  del régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical ú :i 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la su
basta -concurso y ía forma de celebrarse 
la misma, son los q u e : seguida méhte se 
indican :

X —Datos de la cubastarconcurso

El proyecto de las • edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Domingo Atíz ’ Armendáriz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones cuatrocien
tas treinta y tres mil trescientas sesenta 
(2.433.360> pesetas con setenta y dos (72) 
céntimos. v

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o  en ,1a respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial üe Tesorería del Instituto Na
cional de la  Vivienda, es de cuarenta y 
un mil quinientas (41.500) pesetas oon 
cuarenta y un (41) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochenta 
y tres mil (83.000) pesetas, oon ochenta y 

. dos (82) céntimos.

II .—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Navarra, 
durante treinta (30) dias naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu-
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blicación de] presente anuncio en el BO-  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta j 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de eondic'ones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindica) de Navarra, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(plaza de Cristina Msurtos, 4) y en el Ins- 
t.tuto Nacional de la Vivienda (Marqués 
do Cubas, 21. Madrid). en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura d? los sobres se verificará, 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Navarra a las doce horas del siguiente 
día ai de quedar cerrado el plazo de ad
iáis ón de pliegos,

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o <“n la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Inst-tuto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en ol 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de habérae fir
mado el anterior contrato, dep endo que
dar terminadas en un plazo de dieciocho 
(18) meses, & partir del día ele su co
mienzo.

III—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licifcadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres c ia d o s  y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser > 
formulada por medio del impreso que al » 
afecto se facilitará en la Jefatura Pro- { 
vincial d© la Obra (D. S. P.), y el otro 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

L° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad. .

2.* Escritura de constitución de la So
ciedad licitado ru.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso» en 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombra del Instituto Nacional de la 
Viv-encía.

Sy Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo cié estar al co

rriente el pago de la cuota sindical
7.0 Documento acreditativo de que no 

existe ninguna dé las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que ha^ de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.0 Justificantes de encontrarse al( co- - 
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida ppr el Dele
gado sindical provincial; como Vocales» 
el Asesor jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial Secretario tecnioo, Ar

quitecto asesor de la Obra Sindical del  
Hogar e Interventor-delegado, y un re- j 
presentante del Instituto Nacional de la . 
Vivienda, y del acto dará fe c-1 Notario 
a quien per turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi- > 
clones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 da septiembre de 1939) se destrurán 
ánte ei Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restante?, adjudicándo
se la obra a la¡ proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo dél li
citador se declara rá por un Letrado ©n 
ejercicio en Navarra.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reten éndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 10Ó de los derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid, 26 de octubre de 1953.—El Se
cretario general, Carlos A* Soler.

2.628—0 ,

OBRA SINDICAL, DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

D e v o lu c ió n  de f ia n z a

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras publicas, se 
hace público que durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta nota, pueden reou- 
rrir contra la fianfca definitiva deposita
da los posibles reclamantes a don José i 
Fernández Rodríguez, en su carácter de 
adjudicatario' de las obras de construc
ción del grupo «José Antonio», de cin
cuenta y cuatro viviendas protegidas y 
Casa Sindical en Quintanar de Ja Or
den (Toledo), toda vez que según comu
nicación de 24 de. mayo de 1952, él Ins
tituto Nacional dé la Vivienda ha dado 
por recibidas definitivamente tales ¡obras.

Madrid, 28 de octubre de 1953. — El 
Secretario general de la Obra, Carlos 
A. Soler.

2.644—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 
CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo- 
talonario, expedido por esta Caja General 
en 27 de julio de 1949. con los números 
353.795 de entrada y 164.967 de registro, 
correspondiente al depósito constituido 
por «industria Eléctrica Francisco Beni
to Delgado, 8 , para responder de las 
obras de «Instalaciones radioeléctríeas en 
ei Centro de Dos Hermanas a disposición 
del Servicio de Protección de Vuelo- 
Región Aérea del Estrecho», Importa
12.000 pesetas a disposición del excelen
tísimo señor General Jefe de la Región 
Aérea del Estrecho.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas la? precauciones oportunas pata 
que no se entregue el referido depósito ; 
sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo .sin ningún valor ni efecto 
transcurrido? que sean dos meses desde 
la publicación de esté anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» ,de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a to

dispuesto en el artículo 36 del Regla- 
mentó de 19 de noviembre de 1929,

Madrid, 21 de septiembre de 1953.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

9.575—0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DEAC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 24 de junio de 1858* 
falleció en Jumilla el obrero Regino Sa
linas Palazón, de veinticuatro años de 
edad, natural de Ojos iMurcia), hijo de 
Bemardino y de Resurrección, domici
liado en Jumilla (Murcia), 4.° Distrito, 
número 91, que trabajaba al servicio de 
Alfonso Jiménez Lencina.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro d.e 1933, los cjue se crean con üereclio 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acredíten, a ¡a 
Caja Nacional de SegUro de Accidentes 
del Trabajo, Alcalá, 56.

Madrid, 31 de octubre de 1953.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE LAS PALMAS

La Comisión Ejecutiva de esta Junta* 
en sesión celebrada el día 27 del actual, 
visto el expediente instruido para la eje
cución de las obras comprendidas entre 
los perfiles 252 y 310 dei tramo primero, 
trozo cuarto, sección de Agaete a Mp- 
gán de la carretera C-81Ó de Las Palmas 
4 Mogán (circunvalación por ei Norte),, 
en la isla de Gran Canaria, provincia 
de Las Palmas, cuyo presupuesto dé 
contrata asciende a setecientas diecinue
ve mil doscientas sesenta y siete pesetas 
con cuarenta y seis céntimos (719.267,46), 
y el resultado* de la subasta celebrada el 
20 de lo? corrientes, y cumplidos todos ios 
requisitos prevenidos en el Reglamento 
para la Organización y Régimen de esta 

1 Junta, acordó, en uso de la facultad que 
le confiere el apartado d) del artículo 18 
del propio Reglamento, adjudicar defini
tivamente la subasta de dichas obras a 
favor del unioo postor, doña Dolores 
Marrero Cabrera, viuda de Guen*a, que 
ofreció verificarlas por seiscientas seten
ta y cinco mil ochocientas noventa y 
cinco pesetas con sesenta y cuatro cénti
mos (675.895,64), que produce en el pre
supuesto de contrata la baja de cuaren
ta y tres mil trescientas setenta y una 
pesetas ochenta y dos céntimos (43.371,82). 
en béneficio de la Administración.

Lo que en cumplimiento de dicho 
acuerdo se hace público por el presente 
anuncio.

La? Palmas de Gran Canaria, 29 de 
octubre de 1953.—El Gobernador civil in
terino, Presidente. P. D., Manuel Padrón 
Quevedp.—BU Secretario-Contador, Pablo 
de la Nuez.

2.847—0 .

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE GIJON-MUSEL

Eh virtud de lo acordado por esta Jun
ta de Obras, en sesión celebrada el día 
3i de julio último, se anuncia que el día 
30 de diciembre próximo, a las once ho
ras, y en el domicilio de la misma, se 
verificará, ante Notario, el sorteo para 
la amortizavión de obligaciones del em
préstito que tiene en circulación, que 
afectará a 300 de la serie A y 10o de 
la R,

Gijón, 30 de octubre de 1953.—BU Pre
sidente, José López de Haro.

2.648-0 .
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO 

GERONA

Habiendo sufrido extravio los resguar
dos de depósitos de valores expedidos en 
23 de marzo de 1929, 8 de mayo, 25 de 
octubre de 1930 y 18 de febrero de 1933 
por nuestro antecesor, el disuelto Banco 
Urquijo Catalán, Agencia de Gerona, a 
favor de ddn Vicente Gandol Piferrer y 
don Miguel Gandol Massa, que se rela
cionan a continuación:

Resguardo número 10.394, de pesetas 
nominales 3.500 en tres títulos de Deuda 
amortizable del Estado 5 por 100, emi
sión l de enero de 1927, segunda serie A, 
números 775,084 y 85, y primera serie B, 
número 207.828;

Resguardo número 19.765, de pesetas 
nominales 1.500, en tres obligaciones So- 
ciedad Productora de Fuerzas Motrices 
3 por 100, emisión 1923, números 60.140 
al 42;

Resguardo número 19.850, de pesetas 
nominales 2.000, en cuatro obligaciones 
Barcelona Traction Light & Power Com- 
pany Ltd. al 6 por 100, emisión 1 de ju
nio de 1927, serie A, números 49.585 al 88;

Resguardo número 22.464, de pesetas 
nominales 3.00Q, en dos títulos Deuda 
amortizable del Estado 5 por 100, emi
sión 1927, primera serie, número 680.896, 
y primera serie B, número 155.295.

Se hace público dicho extravio, a los fi- 
ne¿ señalados en el artículo 71 de los Esta
tutos de este Banco y a petición de la 
parte interesada, antes de exp%dir los 
correspondientes duplicados de los mis
mos.

9.573—P,

BANCO HISPANO AMERICANO 

OALcATAYÜD

Habiendo sufrido extravío, en poder 
de los titulares, el siguiente resguardo de 
depósito, transmisible, expedido por esta 
oficina en 17 de enero de 1934:

Número 14.371, comprensivo de pese
tas nominales 4.000 (cuatro mil), en ocho 
cédulas 4,50 por 100, serie A, Banco Hi
potecario de España, a favor de doña 
María Gonzalo dq Liria Pérez, doña Ma
ría García-Serrano Gonzalo de Liria y 
doña Esperanza García-Serrano Gonzalo 
de Liria, de Bubierca.

Se hace público dicho extravio, a los fi
nés señalados en el artículo 71 de los Esta
tutos de este Banco y a petición de la 
parte iiiteresada, antes de expedir el co
rrespondiente duplicado del mUmo.

9A 74-P . 

P R I  M A T E R I A ,  S . A . 

MADRID

En virtud de acuerdo tomado ppr la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de la Entidad en 23 de septiembre 
de 1953, a cuya Junta concurrieron la 
totalidad de los accionistas de la Compa
ñía, se tomó e\ acuerdo de proceder a la 
disolución de la inania, acuerdo que se 
hace público a fin de dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el artículo 153 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas

/Madrid, 30 de septiembre de 1953.—El 
Administrador (ilegible).

9,860—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Relación de los Depósitos de valores incursos en abandono y que de no ser. 
reclamados se entregarán al Estado, según  p r e v i e n e  e l  R . D. de 24 de enero 
de 1928.

Ptas. nom. V a l o r e s D e p o s i t a n t e s

150.00 Accs
25.000.00 —
25.000.00 —
12.500.00 —
30.000.00 — 
24 <$00,00 ~

1.5Q0.00 — 
íiñoo.oo —
3.000.00 —

100.00 —
1.000.00 ~
2.500.00 — 
1.000,00 — 
1.000,00 —
1.000.00
1.000.00 —> 
i.OOÓ.QÓ — 
1.000,00 —
9.000.00 —
1.000.00 í-*
1.000.00 ~
1.000.00 —
1.000.00 —
5.750.00 —■

25.300.00 —
5.750.00

27.000.00
32.250.00 —
10.750.00 —
2.000.00 w.
1.000.00 - -
1500.00 —
2.250.00 - -
2.500.00 — 
1.000,00 ~

750.00 *-*
750.00 — 

7.600,09 —
8500.00 —

67.500.00 — 
200 000,90 — 
200.000.00 —
32.500.00 ~

3.000.00 — 
3.000X10 —
5.000.00 ~
2.500.00 —

7-500,00 **
12000.00 —
1.500.00 —
i . m w  —1.500.00 —
1.000.00 ~ -

500.00 —
5.500.00 — 
$.000,00 —
i.5oono —>

500.00 ~
76.000.00 —

600.00 —
2.500.00 —
4.000.00 -*  
3.250,ÓQ —
6.000.00 ~- 

26 000jQO —
4.600.00 —

Radiodifusión Española ^3
Pescaderías porufiesas ..... 
Banco Mexicano
Banco Mexicano ..............
Banco Mexicano ..................
Banco Mexicano .....
S. M. L. Plata ........ .
Autobuses Madrid
Autobuses ................. .........
Autobuses Madrid .............
Banca Cartagena ............
Garantía Agríe. Industrial. 
La Hipotecaria Española ... 
La Hipotecaria Española ... 
La Hipotecarla Española ... 
La Hipotecarla Española ... 
La Hipotecaria Española ... 
La Hipotecarla Española 
Tranvías Pamplona ......... .
La Hipotecarla Española ... 
La Hipotecaria Española ... 
La Hipotecarla Española ... 
Ja  Hipotecaria Española *„ 
v . Cooperativa Sastres

Banco Central Mejicano 
Banco Central Mejicano .,0 
Banco central Mejicano ... 
Banco Central Mejicano ... 
Banco Central Mejicano ... 
Banco Central Mejicano
Hipotecarla Española 
Autobuses ............. .
Banco de Castilla ........
Banco de Castilla .......
Banco de Castilla ........
Banco de Castilla
Banco de Castilla ............. „
Banco de Castilla ..... .
Banco de Castilla .......... .
Banco de Castilla ..... ........
Hotel Principe Alfonso ..... 
Hotel Príncipe Asturias 
Banco Mexicano ..............
Río de la Plata ..................
Río de la Plata
Río de la Plata .........
Río de la Plata ...................

Rio d© la Plata ........
RÍO de la Plata ........ .........
Río de la Plata ..................
Río de la plata .........
Río de la Plata ... . .. . .. . .. . .
Rio de la Plata
Rio dé la Plata
Río de la Plata ........
Rio de la Plata .........
Rio de la Plata ..................
Río de la Plata ................ .
Cía. Madrideña de Contrata.
Banco de CastUla .......
Banco de o&stnia ..c...........
Banco de Castilla ......... .
Banco de Castilla
Banco Cartagena ...........
Deuda Rusa .......................
Río de la Plata

Francisco Herrera Dávila y Piñaita 
Tomé, industrial.

Josefa García, viuda de Cobián,
Remigio de la Lama Régil,
Remigio de la Lama Réglla 
Remigio de la Lama Régil.
Remigio de la Lama Régil,
María Patrocinio MugUiro Finat.
Juan Loriga Herrera y Josefa Lóriga Parra* 

industria!.
Teresa Rubí Sánchez Ocaña y Marta Luía* 

Sánchez Ocaña 
María Josefa Salázar Morales,
Nieves Alvarez Valdés.
Nieves Alvarez Valdés.
Col. de Agentes de Contratación de Finca?1, 
Col. de Agentes de Contratación de Finca*. 
Coi. de Agentes de Contratación do Fiáoaa. 
Col. de Agentes de Contratación de Finca». 
Col. de Agentes de Contratación de Finca». 
Col. de Agentes de Contratación de pinca^. 
Juan Francisco de cárdenas Rodríguez d¿ 

Rivas.
Col. de Agentes de Contratación de Finca*. 
Coi. de Agentes de Contratación de Finc*e. 
Col. de Agentes de Contratación de Fínese. 
Col. de Agentes de Contratación de Fincas, 
Francisco Gómez Rodulfo López y Doloeee 

Rodríguez 
Manuel Mancha Cortés,
Manuel Mancha Cortés.
Manuel Mancha Cortés,
Manuel Mancha Cortés.
Manuel Mancha Cortés.
¡Manuel Pardo Ondarteta y Paula Byinga* 

Rivas, industrial.
Col. de Agentes de contratación dé Finco*. 
Leopoldo González Eohenique y Elena Ho

rre ro Pagóla.
José Galvis Rodríguez.
María del carmen Ooello Pérez del Fulgor. 
José Lcis de Aicega Torra» y María Veló 

Hidalgo.
Hilaria González Aíberdi.
María González AlbeTdi.
Emilia Sánchez SáneheZ.
Pe.íerto Pardo Belmonte.
Manuela de UrbLna caballos Escalera. 
Carmen López Andrés.
Eugenio Esteban Fernández del Pozo. 
Santos Alda Rodríguez y Justa López Lla

no. industrial.
Benlamín Rúa Maruelo y Milágros Varga» 

Rodríguez.
Ben leño Rodríguez Manzano y Margarita 

Vargas 
Rafael García Ormaechea 
José Xandrt pích y Encamaoíón Tagü^ña 

Arbid, industrial.
María Pombo Pombo,
Lucio Felipe Pérez 
Silvestre Sánchez González.
María Sánchez González.
Elvira Sánchez González.
Leonardo Ventas López y Mercedes Fer

nández.
Silvestre Sánchez González,
Catalina Gutiérrez García ’
Vicente Martíín Martín y Dominga AZCÜ- 

naga Ojea, industrial.
Angela Oppelt Sanz. yluda de Enat. 
Fernando Varea Blasco y Engracia Jimé

nez de Notal.
José. Carlos v Manuel Marín Ocón. 
Vicenta y Julia Zorrilla Hernando. 
Filomena Gómez Pellico 
Carlos Añorada ne«pujols 
je«os Guitián Porifift y Antonia Viñas 

OÚmet 
^ivarn Gni + íár, uralgado^
The Consolidated 
Pilar Tejérizo Qltra,

(Continuará.)

Madrid, 21 de octubre de 1953.—El Se cretarlo general, Alberto de Alcocer. 

4.460—P.
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TR E P A R T  IBERICA, S, A,

Convoca a los señores accionistas a una 
Ju íKíí general extraordinaria, que se cele
brará el din 23 de noviembre, a las trece 
horas, en primera convocatoria, o el día 
siguiente, a la misma hora, si hubiere 
lugar, «?p segunda, con arreglo al siguiente 
orden del d ía :

1° Modificación de los Estatutos socia
les para adaptarlos a la nueva Ley de 
Sociedades Anónimas.

2:-' Cese y nombramiento-de Consejeros.
Madrid, 7 de noviembre de 1953.— Eíl 

Consejo de Administración.
9.854— P. •

V A C O ,  S . A.

Convoca a los señorea accionistas a una 
Junta general extraordinaria, que se cele
brará el día 23 de noviembre, a las doce 
de ja mañana, en primera convocatoria, 
o Pi día siguiente, a ia misma hora, si 
hubiere lugar! en segunda, con arreglo al 
«siguiente orden del día:

l . °  Modificación de los Estatutos socia
les para adaptarte a la nueva Ley de 
Sociedades Anónimas.

2 ° Cese y nombramiento de Consejeros.
Madrid, 7 de noviembre de 1953. •— El 

Consejo de Administración.
9 855—P.

G R A N J A  P O C H ,  S . A .

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l
EXTRAORDINARIA

Esta Sociedad convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en el domicilio social, Moratines, 
número 33, a las diecisiete horas del día 
US de noviembre qe 1953, pura eft-ctuar 
la reforma de los Estatutos sociales, do 
«cuerdo con la nueva Ley de 17 de julio 
de 1951.

Madrid, 7 de noviembre de 1953. —  El 
Presidente del Consejo de Administración.
. 9,868—P. ,

TERM O ELECTRICA IN D U S TR IA L  
ESPAÑOLA, S, A,

J u n t a s  g e n e r a l e s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria ú #  señores accionistas para el día 27 
de los corrientes, a  las trece horas, en 
Covarrubias, 1, Madrid, con objeto de so
meter a su aprobación la Memoria, ba
lance y cuentas del ejercicio de 1952 y 
la gesucn dei Consejo.

Asimismo se convoca, a continuación de 
la ordinaria, la Junta general extraordi
naria, para tratar de la disolución y li
quidación de la Sociedad.

Podrán concurrir e dichas asambleas to
cto* los señores accionistas que con cinco 
días de antelación hayan depositado sus 
títulos en la .Caja social o  en cualquier 
establecimiento banca rio y se hayan pro
visto de la oportuna tarjeta, siendo ne
cesario que posean 50 o más acciones, pu
liendo agruparse los poseedores de menos 
de 50 acciones hasta reunir este número 
y confiar su representación a otro accio
nista con derecho personal de asistencia.

Las tarjetas se expedirán por la Secre
taria de la Sociedad desde el 16 al 21 del 
presente mes, contra resguardo del depó
sito de los títulos.

Caso pe no reunirse el número suficien
te oe asistencias en cualquiera de las ci
tadas asambleas, se anuncia segunda con
vocatoria para el día 28, en el mismo 
local y hora, siendo válidos los acuerdos 
qiio se adopten de reunirse, las asistencias 
respectivamente previstas en la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de noviembre de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración 
t ilegible)’.

9.873—P.

 FER R O C AR R IL  M E TR O PO LITANO  DE 
 BARCELONA, S . A; (TR AN S V E R SAL )

! Esta Sociedad ha acordado satisfacer a 
i los. señores accionistas que alistan perso

nalmente o debidamente representados a 
la Junta general extraordinaria para la 
adaptación de sus Estatutos a ia Ley de 
Régúnca Jurídico de t e  Sociedades Ano- 
nirhas, convocada para el día 23 de este 
mes en curso, a las doce horas, en el 
local je l Fomento del Trabajo Nacional, 
Vía Layetana, núm. 32 y, en .su caso, el 
día siguiente, en ios miemos local y hora, 
la cantidad de cinco pesetas por cadu 
acción, en concepto de gastos ae despla
zamiento.^.

Como ya se anunció oportunamente, 
para tener derecho de asistencia a la Jun
ta se necesita poseer diez -acciones, por 
Jo manos, que deberán ser depositadas 
con cinco dias de anticipación en el B tri
co Central (paseo de Gracia; húm. 3), en 
el Banco Español de Crédito, .de esta ciu
dad (Servicio de Valores, paseo de Gra
cia, núm. 9) o en las oficinas de la So
ciedad (ronda de la Universidad, núm. 31, 
quinto).

. Barcelona, 6 de noviembre de 1953.—El 
Secretario general, José Matas Perpiñá a.

9.872—P.

UNIÓN DE CARNICEROS VALLECANA, 
SOCIEDAD ANÓ NIM A

Su Consejo de Administración convoca 
a todos sus accionistas a Junta general 
extraordinaria, para cuya celebiación ha 
señalado las once de la mañana del día 23 
de los corrientes, en la Delegación Local 
de Sindicatos, calle de la Concordia, nú
mero 6. para deliberar y resolv~r 1?, mo
dificación, de los Estatutos sociales para 
su adaptación a las disposiciones de la 
Ley sobre Régimen Jurídico de t e  So
ciedades Anónimas y las proposiciones que 
puedan presentarle por los señores accio
nistas.

Caso de n P  asistir suficiente número de 
accionistas o de capital, esa Junta general 
se celebrará en segunda convocatoria, en 
el mismo local, el siguiente día 3o de lo* 
corrientes.

Puente de' Valleras, 6 de noviembre 
de 1953 — Por Unión de Carniceros Valle- 
cana, S. A. (ilegible).

9,867— P.

S IND ICATO  DE O B LIG AC IO N ISTAS
DE LA  CO M PAÑ IA  AN O NIM A («VI

D R IERA  G ALLEG A», EM ISION  1923

D*e acuerdo con lo dispuesto en los ar- 
tíciiíos noveno y décimo del Reglamento 
del Sindicato de Obligacionistas, se con
voca a  los tenedores de obligaciones hi
potecarias de la Compañía Anónima «V i
driera Gallega, S. A.», emisión 1923, a 
la Asaniblicia que ha de celebrarse en 
Vigo el día veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, a las 
once horas, en la avenida de Felipe Sán
chez, número 18, segundo piso, en segun
da convocatoria por no haberse reunido 
el <tquónNiu> necesario en la primera, y 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Informe del señor Comisario.
2.° Acuerdos sobre -la procedencia de 

.ejieir.eitar las acciones Judiciales corres
pondientes en reclamación de* capital e 
intereses vencidos de las obligaciones en 
circulación.

3.° Varios.
Podrán asistir a la Asamblea los titu

lares .de obúgacion es que con cinco dias 
de antelación a la celebración d>3 aqué
lla acrediten su condición de obligacio
nistas mediante el depósito de los títu
los o los resguardos correspondientes 
bancarios en ia avenida de Felipe Sán
chez, número 18. segundo piso, Vigo.

Madrid, 9 de noviembre de 1953.— El 
Comisarle-Presidente, Santiago Arehánco. .

9.878—iP. ,

« L 'ASS ICU RATR I CE IT A L IA N A », SO
CIEDAD ANO NIM A DE SEGUROS Y 

REASEGUROS

Por la presente se rectifica el Balance 
de esta Sociedad inserto en este BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 293, 
correspondiente al día 23 de octubre pró
ximo pasado, págs, 2993 a 2995 de su Ane
xo único, en el cent-ido siguiente;

En ia pág. 2994, y concretamente en el 
Activo dei Balance de situación, íui-al 
del apartado 7, se hace figurar la suma 
de las cifras 1.836.463,40 y 2.864.985,64, 
como la de 4.701.499,04, siendo en reali
dad dicha suma la de 4.701.449,04; igual
mente, en el Pasivo de dicha cuenta, v 
en el apartado o,:L ’AsslcuraUu'.e Italiana 
(Dirección General), se figura la cifra de
5.362.000.71 siendo en realidad la que de
bió figurar la de 5 362.060,71.

De la misrna forma, en la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, inserta en la mis
ma pv.g. 2994, y en el Debe, apartado 7. 
Reserva ce Seguros de Responsabilidad 
Civil, se figura la cifra de 1.169.218,88, 
siendo en realidad la que debió figurar 
1.169.218,83; también, en el primer total 
del Haber -a lee 3.783.650;00, siendo tn 
realidad la rifra que debe figurar la de
3.783.750.00.

I jO que se rectifica a los efectos opor
tunos y para su debida constancia.

ADMINISTRACIÓN DE J U S T IC IA
JUZGADOS DE PR IM ERA IN S TA N C IA  

E INSTRUCCIO N

LA  BISBAL,

E dicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
La  Bisbal tram ita expediente sobre de
claración de fallecim iento de María 
Camps Jou, nacida eñ Blanes el día 3 
de septiembre de 1894, h ija  de José y Jo
sefa, desaparecida de su último domici
lio en San Felíu de Guixols (Gerona), 
.y -sin noticias de la misma desde me
diados del año 1926.

La ' Bisbal, quince de octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres.— El Secre- 
tarip, Luis Colom,— Viste bueno: El Juez 
de Prim era Instancia, Julián Serrano.

9.G06—A. J, IA  10-11-953

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
beteles y de íncxirrir en las clemús res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex- 
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en esté periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap- 
tnira y - conducción de aquéllos, portén- 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento . Criminal.

JUZGADOS CIVILES

G A R C IA  CHICOTE, Emilio; de treinta 
y seis años, casado, hijo de Pedro y de 
Andrea, natural d*' Madrid; y 

ESPINAZO  JUAREZ, Enrique (a ) «el 
Chancla Mayor»; ambos en ignorado pa
radero; comparecerán dentro del término 
de diez día-? ante ei Juzgado de Instruc
ción número 23 de Madrid, sito en Ge
neral Castaños, número 1, a fin  de cons
tituirse en prisión.— (6285).


